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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesade Asturias, 
y las Ser mas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

(Gaceta riel 28 de Uarzu.) ' 

M I N I S T E R I O D E HACIENDA. 

Direcc ión general de ImpaesUs. 
C I R C U L A R . 

LAS diñcuttadei que causa en la 
recaudación del impuesto de Congu-
mna y Cereales la neglig-encio por par
te de ttlgunos Municipios en acordar 
los medios de aatiefncerle A que se re 
fiere el art. lS6 de la Instrucción da 
24 de Julio de 1876; la nece^idiid de 
regularizar estos servicios, y la con
veniencia de evitar que en loa repar
timientos vecinales del cupo y rrcar-
go¿ de dicho impuesto se sobreponga 
la arbitrariedad á la justicia, y que 
la-s nifilns pasiones echen el mayor 
peso sobre los contrarios, losausectea 
y los indefensos, produciendo renco
res y venpanzas y reclamaciones jua-
tificudufl é innumerfibl-'s; causas y 
efectos que crean en muchos puebloi 
grave malestar y odiosidades inven
cibles; con la convicción de que cuan
do Ks repartos se hacen ucei tadnmen-
te, el impuesto resulta llevadero y 
fncil, y en ninguna manera insopor
table y odio.-o, como en otro caso 
acaece mueven á esta Dirección á ! 
dictar á V. S., para su cumplimiento i 
y el de los Municipios, asociado» y 
contribuyentes, las disposiciones ú 
saber: 

De la elección de medios 
$ a m satisfacer e l impuesto de 

consumos y cereales. 

1." E l dia 4 de Abril próximo se 
reunirá cada Ayuntamiento encabe
zado con tripla numero de contribu
yentes que representen todas las cla-
8e9. y acordarán los medios de hacer 
efectivo el encabezamiento general 
por uno, ai fuere posible y convenien 
te, y si nó por varios de loa medios 
que autoriza dicho art 18» de la Ins
trucción, dando el dia siguiente cuen
ta de 16 acordaío á esa Administra
ción. ' 

3.* S i el medio acordado fuese el 
encabezamiento ó encabezamientos 
parciales con los gremios, deberá 
acordarse también si han de conce
derse, en caso necesario, por ménos 
precio que el asignado á cada espe
cie; y de acordarlo así, nunca podrá 
ser por cantidad inferior á las dos 
terceras partes del cupo y sus recar
gos. También se acordará en «1 mis
mo acto que la cantidad que en tal 
caso resulte sin cubrir se hará efec
tiva, con su correspondiente recargo, 
por medio de reparto; pero se reto-
mienda que los encabezamientos con 
los gremios sean por el total cupo y 
recargos de la especie en que traten. 

3.* S i los Ayuntamientos y con
tribuyentes asociados acordasen el 
arriendo, y considerasen mejor que el 
llegar á verificarlo en segunda subas
ta por las dos terceras partes del cupo 
de todas ó cada una de las especies la 
administraciou municipal ó el repar
to, podrán acordar desde luego, si lo 
estiman conveniente, que se intente 
el arriendo por el cupo total y recar
gos, más el 3 por 100 de cobranza; y 
que si no se obtiene en. la subasta 
primera por la totalidad, sin celebrar 
la segunda tenga lugar la adminis
tración ó el repartimiento. 

4 / Si el medio acordado fuese el 
arriendo con facultad exclusiva en las 
ventas, que sólo pueda verificarse en 
poblaciones que no tengan mas da 
5 000 habitantes dentro de su tér
mino municipal, y para cuyo acuerdo 
es necesario que entrólos contribu
yentes asociados estén representados 
los cosecheros, los fabricantes y todos 
los industriales que al por mayor ó al 
por menor especulen con las especies, 
deberá solicitarse el indicado privile
gio de la Diputación provincial el 
dia 5 de Abril . 

5 / L a Administración por su par 
te, conocedora de los pueblos que han 
acordado la exclusiva, encarecerá á la 
Diputación la conveniencia de que re-
Fuelva con la mayor brevedad las HO-
licitudes, y al efecto evacuará los in 
formes que aquella pida en el preciso 
término de cuatro días, y si algún 
pueblo de más de 5 000 habitantes 
hubiese acordado la exclusiva, desa
probará el acuerdo con toda brevedad 
para que por una inteligencia equi 
vocada ó pretensión indebida no se 
retrase la realización de los medios 
procedentes, y comunicará á la Dipu
tación que ha desaprobado el medio 
por no ser practicable sin la aproba
ción del Gobierno. 

6 / S i el medio qus se acordare 
fuese la administraciou municipal, el 
Ayuntamiento y asociados deberán 
acordar también si hau de «fectuarse 
ó no aforos de las especies existentes 
en los establecimientos dé venta, para' 
cóbtar ó no á la admiuistracion.ante

rior los derechos de las existencias 
que resulten, y asimismo si han de 
efectuarse ó no aforos y cobrarse ó no 
los derechos al cesar la administra
ción; y al propio tiempo acordarán 
también, si lo conceptúan necesario, 
que se cobre por repartimiento la ter
cera parte del cupo y recargos, en 
períodos trimestrales, de los cuales 
¡olameute se hará efectivo el primero 
si la recaudación obtenida permitiese 
prescindir de los restantes. 

7 / También acordarán con los 
asociados celebrar una reunión cada 
mes, del 8 al 15, para examinar la 
recaudación del mes anterior y el es
tado de las especies adeudadas, que 
debe remitirse á la Administración, 
á fin de acordar en su vista lo que 
corresponda al mejor servicio. 

8. ' E n el caso de realizar por re
parto dicha tercera parte, deberán 
celebrar otra reunión para acordar si 
se puede ó no prescindir del todo ó 
parte de esta cobranza en vista de la 
recaudaciou obtenida. Este acuerdo 
debe tener lugar el día último del 
primer mes de cada trimestre. 

9. * E l Síndico del Ayuntamiento 
y un asociado que elegirán entre s£ 
los asistentes cuidarán de que pura la 
fecha de dichas reuniones estén con
cluidos los datos y antecedentes que 
deben examinarse. 

10. E l medio ó medios adoptados 
deberán los Ayuntamientos someter
los á la aprobación de esa oficina, re
mitiendo á la misma al efecto copia 
del acta del acuerdo á que se refiere 
la disposición anterior con fecha 5 de 
Abril como queda indicado, de mane- í 
ra que el 8 obre en esa Administra- I 
cion, por la que deberá aprobarse si 
procede con la necesaria diligencia 
para que el Ayuntamiento respectivo 
pueda cumplir oportunamente todos 
sus deberes, á cuyo fin es imprescin
dible que la aprobación obre en las 
Corporaciones municipales el dia 30 
del próximo mes de Abril. 

De la A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l . 
11. Si el medio que haya resulta

do acordado fuese la administración 
municipal, el Ayuntamiento y el Al
calde cuidarán de que se cumplan las 
formalidades y reglas establecidas por 
la lostruccion para la Hacienda, cui
darán de que imprescindiblemente sa 
lleven los libros de ingresos para los 
dias pares ó impares, como aquella 
establece; de que mensualmente, y si 
la Administración económica lo exi
giese, semanalmente, se rinda á la 
misma nota de la recaudación obteni
da, determinando lo que corresponda 
á derechos de tarifa, recargos y arbi
trios; si los hubiere autorizados, y el 
importe total 'de los tres conceptos. 

12. ' A'sibQtsmo deberán rendir, y 
la Administración cuidará de exigir

lo, el estado del número de unidades 
de cada especie adeudadas durante el 
mts, y el importe de sus derechos, 
dato extremadamente necesario y 
conveniente á los mismos Municipio's 
y al público, por cuanto puede, como 
óntes ha acontecido, ser ocasión de 
alivio en el gravámen, eliminando 
especies que resultasen poco produc
tivas en toda España. 

13. E n manera alguna acordarán 
ni permitirá la Administración econó
mica que se cobren arbitrios sobre 
especies no incluidas en la tarifa ofi
cial, como no haya el Ayuntamiento 
obtenido autorización especial, expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción, la cual deberán solicitar si tales 
arbitrios fuesen necesarios, con la 
anticipación oportuna, para que pue
da otorgarse ó negarse ántesdel 1.° de 
Julio de cada año. 

14. La Administración municipal, 
lo mismo que los arrendatarios, pro
curará ántes de l ." de Julio tener 
efectuados los conciertos especiales 
con los vecinos del extrarradio por los 
consumos que signifiquen sus fami
lias ó establecimientos, á fin de obte
ner los ingresos oportunamente; en 
la inteligencia de que á los no concer • 
tados no pueden aplicarse las decla
raciones contenidas en la circular de 
esta Dirección de 23 de Agosto ú l 
timo. 

D é l o s encabezamientos pa rc ia l e s . 
15. Cuando el medio adoptado cea 

el encabezamiento parcial con los 
gremios tratantes en las especies gra
vadas, servirá de baso para celebrar 
estos encabezamientos la cantidad se
ñalada á cada una de las especies; pe
ro su precio será determinado por 
convenio entre cada gremio y el 
Ayuntamiento, sin que, como queda 
dicho, pueda convenirse inferior á las 
dos terceras partes, si por acuerdo an
terior con los asociados se autorizó. 
E l déficit, si resultare entre el impor
te de los encabezamientos parciales y 
el total encabezamiento general ó cu
po, podrá cubrirse por reparto veci
nal, así como el recargo, que no pue
de exceder del 100 por 100. 

16. Estos encabezamientos par
ciales procurarán acomodarse á las 
prescripciones contenidas en los ar
tículos 179 al 183 inclusives de la 
Instrucción; bien entendido que el re
parto á que se refiere el art. 180 es 
especial entre los individuos del gre
mio por la especie en que traten, y 
no les releva de figurar por si y sus 
familias, criados, etc., en el reparto 
general de la cantidad que Jos en
cabezamientos parciales ó arriendos 
especiales de otros artículos dejen sin 
cubrir. 

17. De conformidad coa lo que 
autoriza el art. 183 de la Instrucción, 



pueden también celebrarse encabeza
mientos parciales ó conciertos con los 
labradores, por los jornaleros que se 
ocupan en las labores del campo, dpn-
dé hubiese costumbre de proveqjr á 
estos de .las .especies de .fransurao d&-
río, pero-'enliste caso np'^odrá^i 'figu^ 
rar (lichos jornaleros eri el.repjrjo, ni 
podrán i'mp^tiirsé 'á sus-.-prin?í})alM¡. 
que solo figurarán en él'^pór si,;su.J<<f • 
milias y criados. 

18. " Las obligaciones de encabe
zamientos parciales que suscriban los 
gremios tratantes en las especies, de
berán remitirse por duplicado para su 
aprobación al Jefe económico ántes 
del 15 de Abril, y ser aprobadas, si 
procede, y devueltas al Ayuntamien
to ántea del 30. 

De los arriendos mmicipales 
á Ubre tienta. 

19. E n la inteligencia de que :los 
medios adoptados son los procedentes 
y obtendrán la aprobación de la A d 
ministración económica, sujetándose 
los Ayuntamientos al capitulo 31 de 
la Instrucción, deberán anunciar las 
subastas con ocho dias de anticipa
ción, celebrando la primera el dia 12 
de Abril, la segunda y última si h u 
bo proposición en la primera, el dia 
20. no aceptando proposición si no 
mejorase la obtenida en un 5 por 100 
por lo ménos. 

20 Si por no cubrir el tipo de la 
subasta no hubo postores en la prime
ra, deberán aceptarse en la segunda 
el' dia 20 proposiciones que cubran 
las dos terceras partes, y después pu
jas á la llana, si el Ayuntamiento y 
asociados no hubiesen acordado la ad
ministración ó el reparto mejor que 
verificar el arriendo. 

21 E n el cuso de que en esta se
gunda subasta se presenten postores 
por las dos terceras purtes 6 más, c u 
yo» ofrecimientos deban "ceptarse por 
no haber dado resultado la subasta 
primera ni haberse acordado con los 
asociados nada en contra, pe anuncia
rá y tendrá lugar el dia 28 una ter
cera subasta, en la que no se acepta
rá sino la mejora del 5 por 100 y so
bre ella -pujas á la llana, adjudicán
dose el arriendo al mejor poftur. 

22 Si no se 'presentaren licitado-
res en la segunda subasta del dia 20, 
quedará esta abierta por oiiho dia» 
hasta el 28. y si dentro de ellos se hi
ciere proposición por la* dos terceras 
partes del tipo, se nnundnrá al pú
blico la celebración ile I» tercera su
basta el dia 5 de Muyo, nnnqne se 
traspase en estos dins el plazo que pa
ra dar por terminadas las subastas 
señala el nrt. 197 de la Inátruccion. 

23. Esto no obstante, para el 10 
de Mnvu, como la Initruccion previe
ne, deberán estar terminndosy remi
tirse al Jefe econórnifo para su apro
bación los expedientes de subastas. 

24. Del resultado de cada una se 
dará conocimiento inmediato á la Ad
ministración, y esta cuidará de exi
girle para obtener antes los expedien
tes cuando sea posible. 

25 En los pliegos de condiciones 
de los expedientes de subasta se ex
presará siempre, como está preveni
do, la clase y cantiilad de la fianza 
que haya de prestar ei arrendatario, 

26 E n el caso de que se desaprue 
ben por la Administración los expe
dientes de arriendo. se procederá, 
como previetie el art. 199, sin demo
ra, á'ánunciar con ocbo dias de ánti 
cipacion otrá'subasta única, á raénos 
que el Ayuntamiento y el rematante 
se avengán á' suprimir ó; modificar 
as condiciones ilegales, causa ds la 

desaprobación, en cuyo caso se remi
tirá el expediente de nuevo al acnnir-
do de la Administración. , : 

27. Los Ayuntamiejjjtps el l^ftp 
Jul¡ü)po(lr¿n dar posesión interina* 
Iqs.'íemálitntís, aun cuando no hayan 
ár^cibido ' $ \ eqpdiente aprobado;' sin 
fljsrjuieioíd'e .qjpnpHr lo que acuerde 

Jgi&cion recaiga y constelen 
i'firautes de dicha fecha, para 

lií Adminií 
que ,1a: 
el pú'el 
que la posesión sea' defihitiva ellex-
presado dia 1." 

28. Antes de 1 * de Julio, en cons-
,'tando aprobada pprla-Administracipn • 
'la subasta, procederán los ar^éndata- . 
rios. con la aquiéscéncia del.-Alcálde, I 
á efectuar los conciertos del extrara-
dio á que se refiere la disposición 14 
de esta órden. 

S e los arriendts municipales con la 
f acultad exclusiva en las ventas. 

29. Teniendo presente cuanto pre
vienen los capítulos 22 y 32 de la 
Instrucción, y habiendo acordado esta 
clasa de arriendo el dia 4 de Abril con 
triple número de contribuyentes, en
tre los que estuviesen representados, 
como queda dicho, los cosecheros, fa
bricantes y especuladores, y dado co
nocimiento el dia 5 á la Administra
ción económica de la provincia, si se 
obtiene la aprobación del medio por 
la misma, sin perjuicio de lo queen 
definitiva resuelva la Diputaiion, 
y expresando esta condición en el 
pliego de condiciones del arriendo, 
podrán anunciarse oportunamente, y 
verificarse las subastas en los dias 12 
de Abril la primera, 20 la segunda y 
28 la tercera, si fuese necesaria, co
mo se ha señalado para los arriendos 
coniibre ventr, á fin de qué el 10 de 
Mayo, según la Instrucción previene, 

í obren ultimados los expedientes en la 
Administración económica. 

30. Como queda dicho en ladis -
iposicion 28. podrán estos arrendata
rios proceder como los otros al cum
plimiento de la 14 de esta órden. 

De l repartimiento vecinal. 
31. Cuando se.'ácuerde »»iisfa'lj¡¡'r 

el total eucabecimiento 6 la cantidad 
que resulte sin cubrir si se plantajja 
otros medios, y el -^écargp municipal 
respectivo por medió del repartimie&-

'.to'Vecinal; "se procederá con arreglo al 
capitulo 32 de la Instrucción. 

32 Este medio, que siendo el'más 
:.econ$ipico resulta el más-.grs^voso ppr 
ob'raitfe {adujiistícia distributiva, re-
'qiiiere somaíiíteácion p w a . l v i t a r é ó 
cuanto sea posible las fundadas recla
maciones que con frecuencia motiva, 
por falta de un procedimiento legaly 
determinado que fije reglas de impo
sición desarrollando el criterio que la 
Instrucción establece. 

'33. Autorizado que sea el repar
timiento se elegirá para ejecutarle un 
número de vecinos igual al d é l o s 
Concejales; y para que seguramente 
tengan representación las diversas 
clases contribuyentes se elegirá por 
sorteo de- cada clase un repartidor 
hasta reunir la tercera parte da re
partidores, eligiendo el Ayuntamien
to también entre las demás claves, sin 
torteo, las dos terceras partes restan
tes hasta completar el número de re
partidores. 

34. Esta elección se verificará por 
el Ayuntamiento en sesión pública 
extraordinaria, á la cual se invitará 
á concurrir á tres individuos que s é -
pan leer y escribir por cada una de 
las clases contribuyentes; y en las 
pequeñas poblaciones, donde no pu
dieran asistir tantas personas en que 
concurran dichas circunstanci-.s, las 
que sea posible que las tengan, pro
curando de todas maneras que pre

sencien la elección tres individuos por
cada clase. 

35 Elegida la Junta repartidora, 
consultar^ esta para la clasificación, 
de los cottfKbuyentes ei'repartñ de la 
contribuyan territorial; jia mafriéula 

,de':gubsnÜb yfiórtepntípa .ant.eriqfes 
¡úu&icipjties &áe cdnsu|áb8 querob'&n 
en lía Sieretárfa del Á§rantamiento; 
teniendo-.(nuy 'presente que jelírapar-
tiihiento!Íde consnmos y cereales ni 
puede ni debe ser proporcional ni re
lativo á las cuotas que paguen de con
tribución, porque se convertirla en 
.recargo de ellas, sino un dato para 
¡atribuir la clase á que corresponde; 
4)ero si, por ejemplo, el mayor contri
buyente fuese soltero ó viudo con un 
solo criado, no se le podrá eefialar 
mas cuota que la que corresponda á 
dos per^oná§;de'lá primera clase. 

36. 'Bespeeto á los criados, deben 
distinguirse los criados propiamente 
dichos que viven inmediatos á sus 

.amos..y participan generalmente de 
sú sistema de ali mentación, y los jor
naleros qué reciben el sustento diario. 

37. Los primeros pueden figurar
se en la oíase que sus araos, y si pa
saren de seis, en la inmediata infe
rior; pero los otros deben siempre fi
gurar en la antepenúltima clase. 

°S8. E l art. 213 de la Instrucción 
señála los tipos de consumo que han 

..de seryir de base para calcular y .ve
rificar el reparto, y autoriza que es
tos tipos puedan reducirse á la mitad 
ó aumentarse hasta el triple para aco
modar las cuotas individuales á las 
especiales circunstancias de las fami
lias 

39. E l cuadro de consumos de es
pecies que pueden atribuirse por per
sona según' dicho articulo á las clases 
primera y última es el siguiente: 

Categoría superior, tipos máximos 
triplicados 

Categoría inferior, mitad de los ti
pos mínimos 

Carnes. Aceite. 

Kitógramos KilÓQramos 

42 

1 

Aguardien
tes y licores 

15 

ViHOS 

y vinagre 

Litros. 

300 

6 

Cereales. 

Kilogramos 

600 

25 

Pescadas 

KMgramos 

Jabón . 

Kilógramos 

18 18 

Carbón. 

Kilógramos 

1.200 

50 

40. Los derechos que estos tipos de 
de las seis clases que la tarifa establece, 

consumos representan en 
son los que «lemuestra el 

las diversas poblaciones compi-eudidas cu cada una 
estado que sigue: 

Para los pueblos de laf Cuota máxima, 
tarifa 1.*. . . .( ídem mínima. . 

Idem id. id. de la ta-í Cuota máxima-
rifa 2." ( Idem m í n i m a . . 

Idem id id. de la ta-í Cuota máxima, 
rifa 3.' { Idem mínima. . 

Idem id. id. de la ta-i Cunta máxima 
rifa 4." [ Idara mínima. , 

Idém id. id. de la ta- ( Cuota isaxima 
rifa 5.*. . . . . \ Idem mínima. . 

Idem id. id. de la ta-( Cuotamáxima 
tifa 6.*.. . . . ( l i jem minima. 

Carnes 

Vías. Cénl 
Aceites 

Vías, fttnl. 

2-94 
0 07 

3'78 
0'09 

4*20 
O'lü 

4'62 
011 

5'04 
0"12 

O'ÍB' 

2'40 
008 

2,70 
0 0 9 

3 
O'IO 

3'30 
O ' l l . 

3'60 
<m 
3'SO 

Vlnis, 
Vln:ieN,ctc 

l'Itíí. '.'¿tí. 

1 80 
o-oi; 

r s o 
0'0S 

r s o 
O'OB 

1 80 
o'oe 

2'10 
0 0 7 

2'10 
P 0 7 

Kcrenlos. 

Pías. Cení 

6 
0 1 2 

12'50 
0 25 

15'50 
0 31 

22 : 
'0'44: 

25 
0'50 

31 
P,62 

PCSC'lllOS 
VtltS. CCIIÍ. 

3'84 
0'16 

3'84 
016 

3,84 
O'16 

4'32 
O'IS 

4'56 
0'19 

4'80 
0-3O 

Jalmn. 

I'tol. Cení 

0'35 
ü'01 

0-36 
001 

0 72 
0 0 2 

U08 
0 0 3 

l'OS 
0'03 

1'Í4 
O'04 

r a s 
0 '03 

1'26 
0'03 

Cnrlibu 

l'íaf Cení 

2'40 
O'IO 

1'26 
0 0 3 

r 4 4 
0'04 

1'44 
'0'04 

2';i6 
006 

2'40 
O'IO 

3 
0'12 

3'C0 
0'15 

360 
0'15 

3'60 
O'IS 

TOTA f.. 

l'ífis /:énf. 

21 
0'83 

2S 64 
0 79 

33'32 
0 90 

42-16 
1-12 

46'42 
1'22 

55''30 
1'42 



41. 'De'estos TalóresTeiult» que 
,1a cuota personal menor está conteni
da en la mis alta 38 yecéi por ío mé' 
nos en las poblaciones que se rigen 
por las tarifas 5.' y 6.', é sean las de 
40.001 habitantes en adelante; 37 en 
las de 3:* y 4.*, 6 sea las de 12.001 á 
40.000 habitantes; 38 en las de 5 001 
á 12.000. y 33 veces en las poblacio
nes de 5.000 ó minos habitantes. 

42. Estas cuotas ó tipos extremos 
permiten establecer una extensa es
cala para la clasificación de los con
tribuyentes al realizar el reparti
miento; asteniaspobiacionesde 5 000 
A ménos habitantes pueden fijarse 33 
clases, de las que la primera será la 
de los contribuyentes qile deben pa
gar la cuota superior,.ó sea contri
buir con 33 unidades por persona, 

.siendo la unidad la cuota inferior; 
á' la 2.a clase corresponderán 32 uni
dades; 31 á la 3.*. 30 á la 4.'; 29 á 
la 5."; 28 á la 6.'; 27 i la 7.*; 26 á la 
8.'; 25 4 la 9 •; 24 á la 10; 23 á la 
11; 22 á la 12; 21 á l a 13; 2 0 á l a 14; 
1 9 á la 15; 18 á l a 16; 1 7 á la 17; 16 
A la 18; 15 á la 19; 14 i la 20; 13 á 

la 21; 12 á . fe"üü;;! !» la 23; 10 4 la 
24; 9 á la 25; 8 á la 26; 7 á la 27; 6 
á la 28; 5 ,á la 29; 4 * la 30; 3 á la 
31, 2 á la 32, y por último, una uni
dad, ó sea la cuota inferior, á la 33. 

43. Como en muchas poblaciones, 
por su péqueüa importancia, no es 
necesario, ni-serla posible, dividir en 
tantas clases los contribuyentes, pue
den establecerse solamente 17 clases; 
contribuyendo siempre lá primera 
con las 33 unidades, y la última, ó sea 
la 17, con una unidad; y señalándose 
á las otras quince 31,29, 27, 25,;23, 
21, 19, 17, 15, -13, 11, 9, 7, 5 . y 3 
unidades respectivamente. 

44. Por últ imo, si aun este n ú 
mero de clases se considerase excesi
vo, como en;efecto lo es para muchas 
poblaciones, con especialidad las que 
no llegan i 2.000 habitantes, podrán 
establecerse como mínimo nueve cla
ses ; de las que la primera y la no
vena contribuirán con 33 y una uni
dades respectivamente, como ya se 
ha indicado, -y las otras siete con 29, 
25, 21, 17, 13, 9 y 5 unidades, tam
bién respectivamente. 

45. Del mismo modo ee hafá la 
<cluificaeion. en l i a demás: poblacio-
ines.-.tenieddo, sin embargo; presente 
que en ellas podrá darse mayor am
plitud á la escala, puesto que podrán 
fijarse haita'36 categorías en las com
prendidas en la segunda clase de ta
rifa, 37 en las de la>tercera y cuarta, 
y 38 en lal de quinta y sexta, y que 
en ningún caso deberán establecerse 

i ménós de las > nueve sefialadas i tam -
bien como mínimo para las poblacio-

•nes deió.OOO i ménos habitantes. 
46: Anterde efectuar la división 

de contribuyentes >los peritos proco-
1 derán aisladamente,- y sin concurren
cia del Ayuntamiento ni del público, 
á eliminar 4 los que, con arreglo al 
art 218 de la instrucción; deben ser 
exceptuados del impuesto. 

47. También ántes'de efectuar la 
división ó clasificación, procederán á 
calcular los consumos que puelan 
atribuirse á los > establecimientos de 
bafios medicinales, fondas, parado
res; posadas y hospederías, calculan
do las personas que concurran* tem-
-poralmente á unos y diariamente á 

otros, sin comprender loaduefios ^e 
los estableeimientos si permaneceii 
siempre en la población; porque sólo 
se trata de apreciar el consumo exr 
traordinario de los transeúntes, y res-' 
tarlo del importe del reparto, en,el 
cual se figurará en su respectiva c^a-
se á los duefios dé dichos estableci
mientos, si nosontranseuatestambién 

48. Con arreglo i la prevención 
4.' del art. 218 de la Instrucción, el 
impuesto de estos transeúntes deberá 
¡imponerse á los duefios-de los esta
blecimientos en que se hospeden, pac 
los consumos que hagan. 

49. < Las cantidades que se calcu-
lentpor consumos de los transeuntes, 
se harán efectivas en totalidad de d i 
chos dueños en la época de la concur
rencia forastera cuando es por tempo
rada, y siendo constante, en Us.-ápo-
cas de costumbre. 

50. E n esta inteligencia la Junta 
repartidora procederá á hacer constar 

isus trabajos en esta forma: 

P R O m i A D L P U E B L O D E . 
lupuisro 

DE CONSUMOS T CEREALES. 

Repartimiento del impuesto v sus recargos en el año económico 
de 1878-79. 

E l número de habitantes, según el último Censo, es de. . . 
Transeúntes la noche del Censo, según el mismo 7 

;Han dejHdo de exist irenelpueblo,según relación adjunta.n. ' l . 10 
Exceptuados por el art. 218 de la Instrucción, según relación, 

número 2 70 

Bii i i tantes que son á contr i iu i r . . . 

4.000 

87 

3.913 

26.000 

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales 13 000 
Idem el recargo municipal de 100 por 100. . . . . . . 13 000 

Suman 
A deducir: 

Por el encubezamiento gremial de cereales. . . 4 400 
Idem por el arriendo del vino ' 3.200*75 

Total 

Quedan, 
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas . . 

Total 

7.600'75 7.600'75 

18.399'25 
920 

. . . 19.319'25 

Sednlnrlo á los dueños de establecimientos en que se hospedan 
transeúntes por el consumo que se calcula á estos, según re
lación, núm. 3, y que se deduce do lo que se ha de repartir 
á los vecinos 1.038'50 

Liguido á repartir 18.289'75 

Para realizar este repartimiento se han dividido los contribuyentes en nue-
•ve.clases, correspondimdo 33 unidades á In 1.'; 29 á la 2.*; 25 á la 3 •'; 21 á 
la 4;*j 17 á la 5 '; 13 á la 6 '; nueve á la 7.*; cinco á la 8.', y una á la 9.'; 
y representando en totalidad 21.250 unidades resulta gravada cada unidad 

con 86 céntimos de peseta, habiendo correspondido á ,cada vecino las cuotas 
;que á .continuacion se 'Señalan: 

58 

205 
-206 

Nombre» y .apellidos del cootribuyente. 

Clase l ." 

D . Nazario Nuflez.. 
D. N . N . . . . . 

iClaseZ:' 

D. N . N . . . 
D. N . N . . . 

Clase'3.' 

D N . N . 

Clase 9.' 

D. N . N . . 
•D. N. N . . 

Totales. 

Nfimcro 
de personas 
íisu cargo. 

3 9 1 3 

Uoldndes 
que 

irepresuntan 
en totalidad 

132 
165 

58 
203 

75 

21 250 

113i52 
141 '90 

49 88 
174'58 

64 50 

6'02 
1 72 

18 275 

28,38 
35'47 

12'47 
43'64 

16'12 

1'50 
0'43 

4.568 7 5 

Importa este reparto las expresadas diez y ocho mil doscientas setenta y 
cinco pesetas. Y para que conste, y habiendo atendido las reclainnciones pro
cedentes y desechadas las improcedentes, lo firmamos y entregamos 
dia al Ayuntamiento de mil ochocientos setenta y 

(Firmas de los repartidores.) 

este 

ACDBRDO DEL ATUNMUIENIO. 

Examinndo este repartoy hallándolo conforme y acomodado á.la Instrucción 
y disposiciones vigentes, acubrda el Ayuntamiento que se exponga al público 
por ucho dina para que dentro de ellos el que se considere agraviado reclame; 
en la inteligencia de que el dia último de Jos ocho expresados por la noche se 
reunirá el Ayuntamiento, y en sesión pública de que se extenderá acta se 
oirán y resolverán las reclamaciones-que quieran-presentarse ante todos, y 
fie harán constar los nombres de los contribuyentes que ,1o soliciten que ha
biendo reclamado en tiempo no se han conformado con lo resuelto por le Cor
poración, para establecer esta formalidad mas de prueba de haber'acudido en 
tiempo opórtünp, á los finés qúe piiídán convénirlás, j ' d e ciiyá'act'a se unirá 
copia al repartb; 

E n á de dea87;.. 

É l A l c a U e . S I Sindico. S I Secretario. 

nilKencia de exposición 
ni público, sesión y audien
cia ext-aordlnnrla y apro-. 
baclón' y remisión del re-
parlo. 

Habiendo expuesto al público por ocho di as este repar
to y hiibién lose anunciado la exposición por edictos j 
celebrado el Ayuntamiento una sesión extraordinaria 
para oir y atender en Corporación las reclamaciones cuya 
relación y resultado se hace constar en la copia del acta 
que se une á continuaciou, se aprueba dicho reparto por 
el Ayuntamiento y se hace constar-tambien para que con 
su copia pueda remitirse á.la Administración económica 
de la provincia. 

(Fecha y firmas de los individuos del Ayuntamiento.y 



51. Supues de hecho el séllala-
miento de usidedeecontrihutivascor-
lespondientes á cada vecino, y ántea 
de proceder á la liquidación de la» 
cuotas que las unidades eignifiquen, 
deberán los rtp&rtidorss ununciár aV 
público que el proyiclo de rejarto se 
expone al mi'ino ) or dos días para 
que se puedan producir Jas obcerva-
clones y recloioacionis veibaltf que 
sean justas, á cuyo efecto el segundo 
dia de exposición todos los repartido-

í e s {se reuniién por la noche en la 
Casa municipal, donde atenderin las 
indicadas reclamaciones, estimando 
las que procedan, y desestimando en 
el acto las que no resulten justificadas, 
uniendo al reparto acta de las recia* 
naciones producidas y renlnciones 
adoptadas. 

52. Hechas las modificaciones que 
motive cualquier error ó dato equivo
cado, se procederá ¿ la liquidación de 
las cuotas. 

53. A este fin para averiguar qué 
cantidad corresponde á cada unidad 
contributiva, se dividirá el total re 
partible entre las unidades, y el re
sultado será lo que á cada anidad cor
responda. 

54- Ejemplo: asciende el total á 
repartir á pesetas 18.280,75 y el total 
de unidades á 21 S60, y como estas 
son más que aquellas, deben reducir
se las pesetas á céntimos; lo que se 
obtiene, cuando, como en este caso, 
los bay, con suprimir la coma, y si 
no, con agregar dos ceros, de esta 

suerte: 

1828075 1 21250 

0128075 86 céntimos. 
000505; 

55. Siendo 86 céntimos de peseta 
lo que corresponde ó cada unidad, 
para fijar á cada vecino lo que Je cor
responda, solo htibrá que niultjplicar 
las unidades que se le atribuyan por 
los céntimos, el resultado será la can 
tidad tn pf seles y céntimos qué diba 
asiguérsele ] or cuota anual: Ejemplo: 

D. Nazario Nuflez figura con 

unidades 165 X 
0.8B 

990 
1320 

141,90 c u o t a 

anual que le corresponde en pesetas 
y céntimos. 

56. tUtimsdo el repartimiento y 
expuesto <n la Secretaria del Ayunta
miento, se anunciaiá asi al público 
por lodos los medios de publicidad 
acostumbrados en la localidad res
pectiva, para que los contribuyentes, 
por si ¿ por peiíona delegada, puedan 
exnminarle en sus bases y detalles 
dentro de los ocho días, según pre
viene el art. 222 de la Instrucción. 

57. Todo contribuyente puede 
exigir del Secretario ó encargado de 
la exhibición del repartimiento una 
nota fechada, firmada y sellada, en 
que se consigne la clase, número de 
unidades y cuota anual que se le se
ñalan. 

58. Si el contribuyente produce 
reclamación, se le proveerá si lo so
licita de una nota análoga, haciendo 
constar además en ella, si ha sido re
suelta negativamente, que ha sido 
presentada en tiempo hábil y desesti
mada por improcedente. 

59. E l dia último de los orho que 
debe estar expuesto el repartimiento, 
se reunirá todo el Ayuntamiento por 
la noche en sesión extraordinaria pa
ra dar audiencia pública á fin de oir 

L 

y resolver las quejas que quieran 
presentar los contribuyentes ante to
dos los individuos de la Corporación, 
y se harán constar en acta especial, 
que deberá unirse también -al repar
timiento, firmada por los individuos 
dé la Municipalidad y reclamantes, 
de las reclamaciones que se hagan y 
las resoluciones que recaigan. 

60. E l reparto original deberá 
extenderse en papel del sello 11.', y 
la copia en papel de oficio. 

61. Cuando el repartimiento total 
sé acordase desde luego por los aso
ciados, podrá y deberá comenzar el 
trabajo de los repartidores el dia 30 
de Abril , siendo necesaria la autori
zación prévia de la Administración 
económica, dándole por terminado el 
30 de Mayo. 

62: Cuando Jo acordado hubiese 
sido la adxninistrscion municipal,' el 
reparto respectivo k lo autorizado que 
no podrá ser más de la tercera parte 
del cupo y recargos, deberá- también 
comenzarse y concluirse por los repar
tidores en el mismo término. 

63. Cuando el acuerdo imponga 
esperar al resultudo de los encabeza
mientos ó arriendos, los- ref artidores 
deberán comenzar sus trabajos el 10 
de Mayo, para darlos ] or terminados 
el 10 de Junio, á fin de que el .25 
obren en la Administración y pueda 
estar aprobado el reparto definitiva
mente c<n la oportunidad necesaria 
para efectuar á tiempo la cobranza. 

64. Esta Dirección espera que 
V . S. , sabiendo apreciar la convenien
cia y la necesidad del cumplimiento 
exacto de estas disposiciones, pondrá 
esj ecial atención y cuidado en obte
nerle, no solamente por lo que tiende 
á facilitar la oportuna recaudación, 
sino por lo que aspira á corregir las 
repetidos y constantes dificultades de 
localidad, que establecen un funesto 
turro de agravios y vt-ngunzás, que 
son gren }arte á la odiosidad atribui
da al impuesto. 

65 Del recibo de etta órden por 
medio de la Caceta y de habi-rla pu
blicado inmedintamente en el Boltt in 
ojicial de esa provincia, espera esta 
Dirtccion se servirá V . S. darle aviso. 

Dios guaide á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 1878.—Salva
dor Lope?. Guijarro — S r . Jefe econó
mico de 

T l i l B U M L DE CCI-NTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Negociado 2.° 

Emplazamiento. 
Por el presente y en virtud de acuer

do del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección 3 * de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza* por segunda vez ¿ 
D. Samon Estrada ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias. que empe
zarán á contarse á los 10 dias de pu
blicado este anuncio en el BOLETÍN orí-
«AL de la provincia por tres dias con
secutivos, se presenten en esta Secre
taria general por si ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exá-
men de la cuenta de la Tesorería Cen
tral por ingresos y pagos correspon
diente al mes de Abril de 1867; en la 
inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Marzo de 1878.— 
P. S . , Mariano Diaz de la Quintana. 

JUZGADOS. 

Lic. D. Florentino Velasco, Juez de pri
mera instancia del partido de La Ba
deas. 

Por el presente primer edicto y tér
mino de quince dias, se cita llama y 
emplaza á dos hombres descoaoeidos, 
uno de sesenta atlos de edad, y olro de 
cuarenta y ocho próximameule, que 
vestían pautaloo de pafio liso, negro y 
usado, áfin deque compareican en esle 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa 
que se instruye por robo de nuevecieu-
tos cincuenta realas en piala, setecien
tas treinta en calderilla; esta en un cos
tal, dos cobertores de los llamados kar-
rendos, en buen uso, con listas encarna
das, negras, blancas y,pajizas, marca
das con bramante blanco con las inicia
les S. E . , una fiambrera de madera y 
una toballa, á Manuel Fernandez Escu
dero, vecino de la Maluenga, al salir el 
sol del dia veintitrés de Febrero último 
en el monte pinar del pueblo de Noga-
rejas. ¥ se ruega á las autoridades civi
les y militares procedan á la captura de 
dichos sugetos, poniéndolos caso de ser 
habidos á disposición de este Tribunal 
con las seguridades coaveDienles. 

Dado en La Baúeza á dos de Marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Florentino Velasco.—De au órden, Mi
guel CaHórniga. 

Cádalu de clteeton. 

Por providencia de esta fecba ha, acor
dado el Sr. D. Telmo Alvarez Mesa,. 
Juez de primera inslancia de este parti
do, se cite, como se verifica por la pre
sente cédula, á Francisco Fernandez,, 
natural de Coliflal. de ignorado parade
ro, i fin de que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de veinte 
idas, desde la inserción de la piesenle 
en el BOLBIIN oricui de la provincia y 
Gaceta de Madrid, i rendir declara
ción en la causa criminal que en el mis
mo se sigue contra Leocadia Fernandez, 
vecina de Cotioal, sobre hurto de metá
lico á su convecina Tomasa Barrio, 
apercibido que de no verificarlo en di
cho término incurrirá en la mulla de 
clncb á cincuenta pesetas. 
' liiaúo seis dt Marzo de mil ochocien
tos sotenta y ocho.—El Escribano, José 
Reyero. 

ANUNCIOS 
Debiendo precederse al arrendamien

to de los pastos de la dehesa de Santa 
Lucia, término de Valdespino Cerón, 
propia del Excmo. Sr. Conde del Mon-
tijo, bajo las condiciones del pliego que 
estará de manifiesto en la administra
ción de S. E . en La Bañeza, en la del 
encargado D. Antonio Quintero en Cas
tro bul, y eu poder del guardado dicha 
dehesa, se avisa al publica que el dia 15 
del pióximo mes de Abril, se hará en 
la misma casa de la dehesa dicho arren
damiento en pública licitación. 

La Bafleza 24 de Marzo de 1878.— 
El Administrador, Felipe de la Morena. 
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V I N O Y J A R A B E 
Tónico Regenerador 

Q U I N A Y H I E R R O 
de GRIMAULT j C«, Farmacéolicos eaParii 

Estos son los tónicos mas poderosos que posee la materia medicinal, ios I 
regeneradores de las fuerzas agotadas y de la sangre empobrecida. Empléanse I 
con éxito contra la palidez, Ia anemia, la irregularidad de la menstruación, I 

I la falta de apetito y los violentos dolores de estomago, & que las se'Soras están I 
1 con frecuencia sujetas. 

Depósito en las principales Boticas 7 Droguerías, 

AVISO A L PUBLICO 
Se halla de paso en esta población el repulado Médico-cirujano oculista 

DON JOSÉ JAMBEM, el cual se dedica á la curación de loda clase de enfermedmles 
crónicas, como son las enfermedades secretas. También cura los cánceres ulcera
das en cualquier parle que estén, dolcres reumáticos y nerviosos, como asimismo 
toda úlcera de las piernas, la tina,'herpes, mal venéreo, parálisis de los miembros, 
y lodo mal de ojos, á los cuales practica loda clase de operaciones. 

Las consultas no serán menos de 20 realas en su gabinete, y i domicilio 80, 
y no exigirá nada mas de sus consultas hasta el completo alivio del enfermo. 

Vive en la Plazuela de Santo Dominiio, núm. 8. 0 — I 

> 

Aceite de Hígado de Bacalao 

PANCREÁTICO BE D E F R E S N E 
Farmacéutico, premiado por la Escuela de Farmacia de Paris. 

T O D O S L O S E N F E R M O S D E L P E C H O 
Han de leer lo siguiente : 

Este Aceite tiene el aspecto de una crema blanca que puede dcslccrse en leche, 
té, chocolate y café; no solamente posee todas las virtudes y propiedades del 
Aceite de Hígado de Bacalao, sino que también se toma sin reuugnaticia 
alguna por parte do los enfermos mas delicados : á favor de la afortunada adición 
de Ja Panoreatina, llega completamente digerido al estómago y nunca provoca 
eructos ni diarreas. 

Este medicamento ha recibido la aprobación de loa Médicos de la Facultad de 
Paris, tras un sinnúmero de experimentos efectuados en los hospitales de la 
Capital. Hoy en dia, todos los médicos recetan el Aceite de Hígado de Bacalao 
PaacreAtico de Deíresne, como único agente para curar radicalmente 

el Linfatismo, | la Tisis pulmonar, 
el Raquitismo, ¡ las Esoroxulas, 

las Enfermedades del Pecho, 
y las demás afecciones que impiden los efectos de la nutrición y asimilación. 

BepfaitQs en las principalw Fannicias y Drogueviit. 

Imprenta da Garzo ó Hijos. 


